
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 28 de junio de 2022. Le informo señora 

Juez que la parte solicitante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos en su totalidad. A Despacho para proveer. 

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 
Jurisdicción voluntaria  - Licencia para 

ampliar gravamen de bienes de menores 

Solicitante  Andrés Felipe Henao Arroyave 

Menores A.H.G. y G.H.G. 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00158 00 

Interlocutorio No.431 de 2022. 

Decisión 

Admite demanda. Ordena notificar al 

representante del Ministerio Público. 

Reconoce personería para actuar. 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como lo normado por la Ley 1306 de 2009, al ser competente 

este Juzgado para conocer de la presente solicitud, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria de 



SOLICITUD DE LICENCIA PARA AMPLIAR GRAVAMEN HIPOTERCARIO DE 

BIENES DE MENORES, promovida por ANDRES FELIPE HENAO ARROYAVE, por 

conducto de apoderado judicial, en relación con sus hijas menores de 

edad A.H.G. y G.H.G. 

 

SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite establecido en el Libro III, Sección IV, 

Titulo Único, Capítulo I, del C. G. del P. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR el presente proveído al representante del Ministerio 

Público como parte en este proceso, en la forma prevista en el artículo 

579 del C. G. del P. 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al abogado JULIAN SIERRA RESTREPO, 

portador de la T.P.361.162 del C.S. de la J., para representar la solicitante 

en los términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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